
a Yacyreta
Aseguradora

Tomador: H-PAR S.A.C.|

DOMiCiIiO: LEONISMO LUQUEÑO ESO. 21 OE SETIEIVERE N'6874

Cód¡go de Segundad

No máncñár. doblar. n¡ romper illililtiililllilil

Póliza de Seguro - Condiciones Particulares

Póliza Nro.: I s..c¡erv¡¡o¿ali¿a¿
1509010323 1509 (CAUC¡ON /SUM.Y/O SERV.-Gf IA.ADJUD.)

Asegurado: FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION

Domicilio: AVDA MCAL LoPEz ESQ CNEL cAzAL Localidad: sAN LoRENzo

Entre ASEGURADORA YACYRETA S.A. en adelante

Doc-i 80007305-3

Lorálidad: LUQUE

Capilal Máxiño As€urado
Gs. 7.047.000.-

el 'Asegurado/'y quien precedentemente se des¡gna con el nombre de ''fomado/',

Doc.: 80001180-5

conforme a la propuesta presentada, celebran un Contrato de seguro sujeto a las Condic¡ones Generales Comunes, Condiciones
particulares y bondicionés Particu¡ares Específlcas conven¡das y aceptadas para ser efectuadas de buena fé y que se anexán a la

presente Póliza formando parte integrante de la misma.

Cuando eltexto de la Póliza difiere del contenido ce la propuesta, la d¡ferenc¡a se considerará aprobada por el 'Asegurado o Tomado/'sa

no reclama denko de un mes de haber recibido la Póliza. (Articulo 1556 del Código Civ¡l)

FACULTAD oE CIENCIAS MEDICAS UNIVERSIDAO NACIONAL DE ASUNCION, CON dOM¡CiIiO EN AVDA. MCA[. LOPEZ ESQ. CNEL. CAZAL' SAN

Plazo en dias:

311

23:5ghs. delV¡genc¡a Hasta las:

3ü01no26
Emisión:

27103t2025

00:00hs. delVigencia Desde las

26103t2025

LORENZO. PARAGUAY

('EL ASEGURADO'). elpago en elecüvo hasta la suma málma de

cs. 7.047.000-- (Guaraniesi Siete Millones CuarentaY Siete lr¡l .)

que resulte oblioado a efectuarle:

H-PAR S.A.C.l, con domici¡io en LEONISMO LUQUEÑO ESO. 21 DE SETIEIIIBRE N'6874 1

(EL TO|\¡AD
plazos reque

ORt, como consecuenc¡a del tempo y fo¡ma en que este incumda sus

ridos en las bases de la LrctEción, que sedetallan a contrnuación:

t\¡ 202s,de Fiel Cumplimienb de Conlrato Para la ADOUISICION DE MEDICAMENTOS

lct LICA NACIO N'05i2025, C N" 33/2025 - | Ns 458

Las Condiciones Generales Comunes, P ficas y Regimen de Cobranzas

web de la compañia: hups://www-yacyreta ones-de-polizas

En cáso de conroversia, la Superi reproduciá y autenticará el

mayor a 24 hs, de la presentacióñ de la solici
División de D usuar¡o delal seaalad

Eltexto de esta Póliza ha sido regisfado
Res. Nq 89/99 Fecha 11/021999

áG Superintendencia de seguros ba¡s Codigo N" 28-0008

Cuadro de Liq. del Costo Final Gs. Datos del Financiamiento

200.000 Monio financ Gs. 220.A04

Emitido en ASLNCION.2T de ñarzo de2025

Eduárdo Barios Penñi
oi€dora Ge ¡é me Ge.e.¿ I

'l lol
22o.ooo I

Cuola

llTr 220.000
0l
0

Costo delFinac.

Costo Final 220.000

Ardtq aYAlt OVANOO. OfEUA r¡ARlSOf

oir IIE ROJA5 SrLva r{'10,(r ESO MAIUEL oR¡¿ GIJERÍ

ttatat6:1@ fd.:0991¡142621

igac¡ones derivadas del Contrato respectivo, eñ I

PARA EL HOSPITAL DE CLINICAS, AD REFER

.py/cond
seg

en el sitio

un plazo no

forman pate de la pólizá. se encuentan a disposi

de contrato de adhesión obrante en sus registros
rio, para su trámite anie la a{¡toridad iudicial

Esta Compañia eslá autoÍizada a operar por ntendencia de Segúros segÚn Res. M 4la SuPeri

de fecha 23111/'1980

Monto Gs.

220.00421t0312025

delaseguGdo. bmador o

lnterés p/Finac.

ll.V.As/lnterés

0



a Yacyreta
Aseguradora

Pólizá dé Seguro Nc 1509010323

Ior'.do¡: H-PAR S AC I

CL¡ñsULf 2, ouedan exctuidos
a) Cuando .Ias disposiciones
b) Cuando el -incuripllmiento

cualquier acto de hosLili
(revolución, insurrección
naval o aéaeo, usurpado
propios); Asi como e1 eje
cualquiera de estos hecho

Páginá ¡¡! 2

s conmociones interiores
armada, poder militar,rebelión, notin y sedición a no ar'¡nada o

o usurpa
a1g(rn ac

iscación, requ

Código de S€guridad
No mancnar. doblár, n¡ rornpé¡ ililil t1 ilt I ilililtil

480§487011

sscuRo os c¡uc¡óN
coNDrcroNEs pARTrcúr.AREs EspEcÍF¡cAs

co¡¡TRATAcToNES DE srr¡frNrsrRos y/o sERvrcros púB1rcos o pRrvaDos
GARANTÍA os r.a ¡.DJSD rcAc ¡or,¡

OA.'ETO I E'IIEI¡SIOII DEI¡ SEGSRO
C¡á§SÚÍ,A 1) Por la püesente pófiza, que se emite de conformiataal con ef Convenio y Conalicj.ones de
cobertura firmados por el Tonador, el Asegulador garantiza a.l Asegurado el pago en efectivo que detlerecib.i! def Tonador cono consecuencia de1 tieñpo y forma en que éste incunpla sus obligaciones
derivadas del contrato +re se especifica en las condiciones Particulares, suscrito con eI Aseqütado.se estabfece expresa¡¡ente que para e1 caso de incumplimiento alel Tonador a cualquiera de sus
obLigaciones, Ia responsabi-Iidad del Aségurador queda fimitada aI pago hasta eI tímite de la suma
asegurada que se estipula en Las Condiciones Parliculares, respecto a La cual no es aplicable el
beneficio de excusión-

RIESGOS NO ¡IiEGT'R¡,DOS
del presente seguro, fas obligaciones del Tonador
Iegales o contractuales pertinentes est ezcaD fa dispensa del misño.

del, mismo acaeciera a consecuenc ado de guerra, invasión o
dad po¡ enemigo extranjero, guer civil y

cüalquier gobierno o autori d pública; de te erü lo
huracán, tornado, ciclón u otra co¡vr¡fsió¡t la natu
transmutaciones oucf eares.

vINCt O i
cüíusur,A 3) Las relaciones entre dor y Asegula

DE],

cuyas disp
l-os actos, declaraciones, acciones u sion
del premio en fas fechas convenidas, no
aI Asegurador.

tarán en modo

La garantia instru¡nentada en sente Póliza mantendtá
conviene con e1 tonador nodi es qüe alte¡eri las bas
que 1as misnas estén previs I-ey aplicable o en dic

CLÁUSI IA 4) El Asegurador no podrá ser lequerido p
garantizadas por la presente pó1iza, sino con sujec
gue debe intentar ef Asegurado contra el To¡¡ador f siniescro
inf¡uctuoso de fa j.¡tinación de pago que debe i ntar eI Asegurado c

ef convenio accesolio de esta ñfi

establezca la respoosabilidad def Tomad
v;

d) Copia de Ia intinación y .La conlestaci

destr ción o dañ bienes por orden de
lcánica, tifón,

atmosférica,

itud y

frente

iemple

s sumas
ó¡ de pago

remitir aI Aseguradori
sumariales internas hechas por e.I Aseguraalo, alonde

rador y el Asegurado deberá reafizarse po¡ c¿rta post I

rorisño, hüe s generales, cierres patronafes (no
autorida pública para eprimir o defenderse de

Con la denuncia de] siniestro, el Asegurado
c) Copia autentica de todas las actuacione

r por eL incumpliniento de las obligacio¡es a su carg

del misno si fa hubiere,

co¡.fuNI cAcr oN
cIÁusgLA 5)
ce¡tificada

Toda conunicación entre e1 Ase
o teleg¡a¡la cor4y'ronlUg.

COND

I¿Y DE I¿.S P¡PJIES CON:IRAT¡N:TES
CIAUSULA 1- l,as partes contratan
presente pó1iza cono a ta ley dsma
Las disposiciones de1 Código Civil
este con¿rato y en cuanto el1as sean
Ias disposiciones conte¡idas en 1as
en las Co¡diciones particui ares Espe
donde eI Código Civil adrnitá pactos en

CI¡¡¡rAUül 2 - El Asegurador queda
o¡¡isión, eL siniestro, dolosamente
precavel e.I siniestro atenuar sus
(Art - 1509 c.Civil.).

DE CAUCION
GE¡¡EA"AIES COMUNES

as Condiciones cenerales y particulares de

aplicarán en las cüestiones no conlempladas

culares prevalecerán por soble 1as es ecida

PROVOC¡CIO!¡
Iiberado si eL

o con culpa
consecueDcias

Asegurado y/o
grave. Quedan

DEI, S

efi ciar

gen por 1o establecido en Ia soli
podrán ser opuestas a1 ¿segurado.
de fa PóIj-za, incluida la falta

alguno 1os derechos del Asegurado

su pleno efecto aÍ¡n cuando eL As
s de Ia ,-icitación o e1 Contrato,

perturbac

s bas

O¡¡ DE! SI¡¡IESTRO

ia fehacie¡1te inti
co In pe

a confi gurado

ondiciones

sdes Een
A¡t .71 C.C

icas y

-

o por un deber de humanj.dad

provoca, por acción u
actos realizados para
generalmente aceptado

rNT¡¡,BcróN pREvrA Ar. ToMADoR r

- sobre .I¿s Condiciones Genera-Ies
\./

compatibl



a Yacyreta
Asequradora

CLAUSULA 5

'.

sü obligación ale indeñniza! -

si los gastos se realizan de
integro, y ant.iciPará Ios fon

DElrgNCra DEL srNrEsrRo
aL Asegülqdor ef acaecir¡iento del

Código de Segundad

No manchár, doblar, ni¡omler ililil ilft Iiilfl
Rt&a de Se{um }f I lml([}23 tr¡o*'
Toma(hr |IPAR S./q.c.l

PIT,RAI,IDAD DE SBGOROS T/O G¡RTNIITS
CIAITS¡,LA 3 - Quien asegura eI mis¡no interés y el misno liesgo con más de un Asegulador, notificará
defitro de los diez dias hábiles a cada uno de el-1os los demás contratos celebrados' con iñdicación
de1 Asegurado! y de Ia slma asegl¡rada, bajo pena ale caducidad, salvo Pacto en contrario'
Salvo e-stipulac_iooes especialeJ en eL conttato o entre los l\segürado¡es, en caso de si¡iestros e¡
Asegurador co§tribuirá proporcionalmenEe alnonto de su contrato, hasta 1a conculrencia de 1a

indámnización debida. eueda establecido eL beneficio de divisj.ón. El Asegurador que a.bona uaa suma

nayor que ]a proporcj,onatmente a su cargo tiene acción contra los derás aseguradofes pa¡a efectuar
el cor!éspondiente reajuste-
El Asegu;ado no puede pletender en eI conjunto una indemnizacióD que supere eL monlo del daño

sufrido.sisecelebróetseguroP].urafconlaintenclólt.leunenriquecimientoindebido,serán
anulables 1os contrato celebraáos con esa intención. §in perjuicio def de¡echo de los Aseguradores a

percibir l"a prina devengaala en eI pelioalo durante el cual no conocieron esa intención' si la
ignoraba.r al iiempo de Ia celebración del contrato (Art.14?3,1485,1606 y 1607 c'Civil)'

cLArrsrrr,A 4 - ra
no susceptib.Ie a
otro concepto y
siniestro.

sur4. AsEG{ra¡Dl
suma r¡ráxima garantizada pol 1a plesente pó1iza deberá entenderse como

Los efectos del pago de ninguna cfase de incremento por dePreciación
constituirá ef llmite absoluto de Ia responsali{ialáe\del Asegu¡ador

su¡na norninal

en caso de

perder el ct\echo a sqr inde¡nniz o que acrediLe caso
Art- 1590 C,

OB¡,IGACION DE S¡I¡-

cfAUSrrrA 6 El Asegurado está oUligado a prove€r 1ol ñeces
para evita! o disninuir et daño, y1a observar las i¡»trucci
Asegurador y nedian insErucciones c\radic¡o.iasy'et As

des,

Ie parezca;r más razonables en 1as circu\§Qan ciy{del caso'
Si ;I Asegurado viola esEa obligación doldwénte o Por cul

de un
s que

do de

pagoa 1as instsrucciones
sí le fuere reguerido

VER] FICACION DE! SINI
C!AUSU],A ? Ef Asegurador Podrá designar uno o mas exp

extensión de la prestación a su cargo, examina! la prueb;xL
necesarias a tales fines. EI informe de1o de lotl exPerto
úoicame[te un elemento de j uicjo para que ésle pued, fronunciarse a

EI Asegurado está obl-igado a justifÍcar por medislde sus titulos, fibr
de otros medios Permitidos Por leyes procesalgé-, la existencia y el valor
e1 momento del siniestro, asL como Ia impo/tanc.ia alel daño sufrido, pu

indlca eI máximo de la responsabilidad dontraídas Por e1 Asegurador
rueba de Ia existencra y bel valor de fas cosas dsegura

r ¡oda c[ase cle investigdc-Lón, ]evanLa

A¡équrado.
..uulq{i.ra

A.sEGT'RADO
1as diligencias para verificar e1 siniestro Y

(Ant.1613 C.civit) i

opo
cosas aseguradas. en

es lá suma asegulada solo
y en ningún caso Puef

r información y Practlcaf
¿Ior y sDs causas y exiqir aer Asegr¡rado testimonio o juraElent

yfa

radori es

si¡iestro. La

CTAUSUI,A 8
cargo del
exc.Iuye eI

GASTOS }¡ECESAR¡OS PARA VERI¡EAR Y LI9UIDAR
Los gastos necesarios Para verirficar el sinj'estro y Iiquj"dar eI daño indemnj_zabfe son a

lseg..raáo¡, en cuanto no hayan sido caüsados pol indicaciones inexactas de1 Asegurado' se

..á^bot.o de Ia remBneración de1 Personat dePendiente del Asegurado (Art'1614 c'civi1) '

E1 Asegurador tiene derecho a hace
evaluación en cuantso al daño, su v
pe¡nitido por las leyes procesales.

cI¿¡rsIrIA 9 _ EL Asegurado Podrá hace
liquj.da! eI daño y serán por su cuen

PIAZO PARA

CLAI SITIA 10 - El Asegurador debe P

sa representac]Ón

DERECITO DE¡, ASEGU¡ADO
del alerecho de1 Aseguiado dentro de los.l3o)

treÍnta dias de recibida la informa
omisión de proñr¡nciarse impotlra acePtac

a prevista Para Ia denuncia del

¡!¡rrcrDo \
cIAlrSt I,A 11 - Cuanclo ef asegürador estimó eI daño y reconocid'q derecho del-
reclamar un pago a cuenta si el procedimie¡to para esEablecer \{res 112'n
terninado un 

_mel 
después cle Dotificaalo el siniestro' El pago a cuenta--Bo-5erá

deblda no
inferior a

éste puede
se hallase

Ia mitad de

,A¿/egura¿o,

la prestación leconociala u ofrecida por e1 Aseguiador'
Cuando la demora obectezca a omisión de1 lseguiaao, eI término 5e suspende hasta que éste cufipla las
calgas i¡trpuestas por 1a fey o eI contrato (Art.1593 c'civ )

s5i

en fa medida de 1as Posibif
nes deL Asegurador. Si exisle más
ado actuará seqún las instruccio

a grave¡ e1 Asegurador queda tiber

I Asegurador, este

s para verificar-'e1
rumental y realizar \s in

a {Art. L

s inies

:acl

debe sienpre s
C. C ivi 1)

no compronete af
ca del derecho

e representar
los gastsos de

IAASE SOBRE

nunciarse\cer
omplemd
(Art.1



a Yacyreta
Aseguradora

Pó¡iza de Séguo ¡rc 1509010323

fomador H-P RS.AC.I

CI¡¡rSIrIA 15 - Ef doñicitio en que
en eI Código Cj.vil o en eI ptesente

Cod¡go de Séguridad

No manüa( doblár, ñi rcmpcr lllillililililllilil
,1806¡8-01

VE!¡CII(IE TO DE LA OBLIGACIOX DEL X;EGURTDOR
CIAI SUI¡¡ 12 - EL ctédito del Asegurado se pagará dent¡o de 1os (15) quiace dias de fijado eI montode la inclemnizació¡ o de 1a aceptación cle la indeñnlzación ofrecida, uira vez vencido eiplazo fijadoen la cfáusula 10 de estas condiciones cene¡ales comunes, para que e1 Asegr¡rador se pronuncie acercade1 de.echo de1 Asegurado (Art- 1.591 C.Civ.il).

SI'BROG¡CION
cLlI,sI,Lr 13 - r,os derechos que correspondan aI Asegurado contra un tercero, en razóo del si¡iestro,se transfieren al Asegulador hasta e1 ñonto de Ia indennización abonada- Ef Asegurado es responsabrede todo acto que pe¡judigue este derecho de1 Asegurador:.
EI Asegurador no puede vafersé de ra subrogaclón en perjuicio de1 Asegur:ado (ar:t.1616 c.civir)

cralrsur¡a 14 - Toda arénuncia o o""a..""tuftri,ffii3 ..au póflza o por er código civil deberealizarse en ef plazo fj.jado para e1 efecEo (Art-1559 C-Ci.rifl .

PRESCRIPCIO¡¡
Las acciones fundadas en eL presente contrato pre_ssEiben en el plazo de un año,qne la corlespondiente obliqación es exiqibre 

:g)¿:6e\i"iU
Dor.cr,.ro p¡nt DBNIrrcrAs y DBcr.lRAcrouEs 'i

efectuar las denuncias d declaraciones previstas
úI¿imo de4larado (Arr,t5i0 c.civi I) .

las eben
trato, e

coltPu!os
dias, indicado
ario.

PRORROGA DE
j r¡dicial que se

DE IOS PIAZOS
s en Ia presente grridosCLAITSITLA 17 - Todos fos pLazos de

sal\ro disposición expresa en coat

CIAI St LA 18 Toda controversia
dirimiala ante los tribunales
póIiza (A¡t.1560 C.civil).

JURI
pla

SDICCT

deben someterse cono a 1a Le
expresado, y a todas 1as co

1

DEL
en fos contratos f

, y deben se! cumplidas

Iic

ord\arios competen
será

de ]a

DE
CLA¡rSIrLA 19 - I-as convenciones hechas

viatualmente cornpre

.,I'RI SDICCION
CLAUST LA 20 - Las disposiciones de este contrato se aD
ocurridos en eI !erriLorio cte Ia Republic¿, salvo pacto

e esté

a1 presente contrat
de] lugar de emisió

an para las partes una regla a
de buena fé. Eflas obligan a lo
das (r\rt.715 C.C. )

póliza co

eafossi

sd' t áomp

j urisdicción

ica y exclusiv

n relación

CI.AUSUIA 15 -
computado desde



Z¿§@: "sc. una intitución independicntc quc dcsar¡ollc una Ec§ión cficiente y crtible. bás¿da en la excelercia de sus

valorÉs y talmtos, rc€onocida cn cl ámbito n¿c¡orEl c ¡ntrmacional"

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS

POR IA CUAL SE AUTORIZA EL USO DE TIRMAS FACSIMIIáRES Y CÓDIGO
ENCRIPTADO DE SEGURIDAD EN L.A EMISIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS A I.A

I

F

)I-. Sl:(
R,i i

\

:/

COMPAÑÍAASEGURADO RA YACYRETA SJq. DE SEGUROS.-

VISTO: I-as Notas del 20MAR2013, a fs. I (uno) y 30MAY2013, a fs. l9 (diez' y
nueve); presentadas por la Compañía "ASEGURADORA YACYRETA S A", a través

de la cual solicitan a la Superintendencia de Seguros la autorización para la emisión
de Pólizas de Seguros con Firmas Facsimilares v Código Encriptado de Seguridad;
Copia autenticada del Acta de Asamblea Extraordinaria N'46, del l2ABR20l2, a fs,

2 (dos) y 3 (tres), por la que se ratiñca la decisión del Directorio para la urilización
de la firma facsimilar y Código Encriptado en la emisión de pólizas de seguros; copia
autenticada del Acta de Directorio N'768, del 06JUL2012, a fs. 5 (cinco) y 6 (seis),

por la que se nombra a las personas autorizadas a firmar pólizas facsimilares; copia
autenticada del Poder Especial a favor del Señor Eduardo Barrios Perini y la Señora

Norma Marlene Ocampos Cardozo; a fs. 7 (siete) al l0 (diez), Planilla de Registro de
Firmas de Personas autorizadas a suscribir pólizas, a fs. l2 (doce), acompañada de la
certificación de firmas, a fs. l3 (trece), copia autendcada de sus resPectivas Cedulas

de ldentidad, a fs. 14 (catorce) y l5 (quince) y un Modelo de Póliza con firmas
facsimilares y barra de seguridad, de fs. 16 al 18 (dieciocho), la solicitud de

utilización de firmas hcsimilares realizada por Nota del 30MAY2013, a fs. l9 al 22
(veintidós), Informe SS.IETA.DEA.N'020/13 del l[UN20l3 A fs. 23 (veintitrés),

Memorando SS.DATIAN' 059/13 del 18 DIC20I3, a fs. 24 (veinticuatro), la
providencia del Señor Superintendente del 18 DIC20I3, a fs. 24 (veinticuatro),

Memorando DJSES.N" 251 del l9DIC20I3 a fs. 25 (veinticinco) y;

CONSIDERANDO: QUE, el articulo 6l inc. h) de la ley Ns 827/96 "f)e Seguros"

establece como obligación y atribución del Superintendente de Seguros "mantener
un Registro de Uso Público en el que se disponga de los modelos de los textos de las

pólizas, las modificaciones y cláusulas adicionales que se contraten en el mercado no
pudiendo las empresas aseguradoras contratar con modelos que no hubieren sido
previamente registrados en la Autoridad de Control, salvo que se trate de pólizas

con Cláusulas de riesgos muy específicos, Ias que podrán ser registradas luego de su

emisión. La Autoridad de Control podú rechazar los modelos a ella remitidos
dentro de los 30 (treinta) días hábiles y no los inscribirá en su Re¡¡istro, cuando
contengan cláusulas que se opongan a las prescripciones legales o induzcan a error a

los asegurados. Del mismo modo, mediante resolución fundada, podrá eliminar de

I podrá fijar, mediante normas de aplicación general, las disposiciones
que deberán contener las pólizas".

: "preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda, promover Ia eficacia yDE

idad del sistema".

RESOLUCIÓN SS.SG. NO II5/I3

Asunción, l9 de DICIEMBRE de 2.013.-

registros los modelos ya inscriptos o disponer su modificación. La Autoridad de



ZóIIIE: -scr una i¡lstifucióí indcpcndiente q.¡c desarollc ttna gclión cficicnte y crcíble. bas¿da en la excelencia dc su§

,nloro y alarfos. toonocida cn cl ámbiro nacional c intcmacionál-

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS

QUE,elartlculolSS5delCódigoCivilrequiere|.a.pluebaporescritoasícomode
ñch"'y fr.ma, con redacción clari y f.ácilmente legible. Sin embargo, todos los demás

mediÁ de prueba senín admitidos si hay principio de prueba por escrito. Asimismo,

dichoartículoseñalaque:Lapólizadeberácontenerlosnombresydomiciliosdelas
partes; el interés o la persona'asegrrada; los riesgos asumidos; el momento desde el

i,rrl ésto, se ariumen y el plazof la prima o cotización; la suma asegurada; y las

condiciones generales del 
- 
contrato. Podrán incluirse en la póliza condiciones

particulares. ó,ruodo el seguro se contrate simultáneamente con varios aseguradores

podrá emitirse una sola PóÜza'

QUE, el artículo 405 del C6digo Civil establece: "Ninguna Pelsona qu1 .lublere
lro¡ro con iniciales o signoi un instumento privado podrá ser obligada a

reconocerlos como su frrmi podrá, en pero, reconocer-los voluntariamente, y en tal

caso, las iniciales o signos valdrán como su verdadera frrma"'

QUE'lafirmaquerequierelanormapuedeválidamenteserhabilitadaporfirmas
ñcsimilares p..rir*..rt. registradas ante éste Organismo de Control' lo cual debe

o.igirr... por pedido y t*plttto reconocimiento de los representantes legales de la

fi.ri" asegu..d.r.a que'desee implementarlo, asumiendo las obligaciones inherentes

al contraá a ravés de los regisiros habilitados, por cuent¿ y riesgo de la empresa

aseguradora quien cuenta y ,i-t.*" el Acta N'46, del I2ABR20l2 correspondiente a

la Lamblea General Exiraordinaria de Accionistas de la Aseguradora, como

m..a.ri.modeseguridadlarecurrentePropone:"himplenentación-delas..ñrmas
{acsinilares y ,áaigo encriptado de segtridad -en la emisión de pólizas de

;g";"t...", y -rrrirlio pár medio de h Nota del 30MAY20|3' que dice en su

pín, p"raÁ"rte: '.-.Solá los gerentes registl.dos. ymo firmantes ante el BCP
'terdrin 

acceso en el sistema iniormático a la apüceción que autoriza ]a impresión de

una póliza detenninada con su frrma hcsinilar"'"'-

QUE, al resPecto, el mercado de seguros, por la naturaleza de sus operaciones se ve

ñ".. du*.rrt. superado por el volumen de emisión de pólizas atendiendo a la.gran

gama de cobertuias que se ofrecen al zsegurable' quién requiere en aras de stt

!.g".ia"a, la entrega inmediata del materiJ que garantice la cobertura contrahda'

i;';""1 .; .l malo, de los casos se ven dilitadas por las implicancias del

requerimiento de firmas de puño y letra de las personas autorizadas'

COMPANÍ,c.ASTCURADORA YACYRETA Sá. DE SEGUROS.-

UE, es criterio de éste Organrsmo de Control que las entidades particulares, para

cación de este tiPo de medidas en pólizas de seguros deben contar con

propios de seguridad por Ia obligación que dicha utilización generará

: "preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda' promover la eficacia y
z

o
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dad del sistema"

RESOLUCIÓN SS.SG. N9 II5/I3



Z$¿¿[: -scr una instiaw¡úr indcrEnd¡cnrc quc dcsa¡rolle uoa ge*ióo clicicnte y crrtblq basada en la cxcclencia dc susvalorEs y trlc.¡rtos. rrconoc¡da cn cl ámb¡to mc¡on"l e ¡mc"nacior'ii

R C SEA RIZA EL USO FIRMAS FACSI YCÓ IGOENC DE SEGURIDAD EN I.AEMI óNoEPÓ
CO URADORA

E SEGUROSAI.A
S.A DE SEGU ROS.-

RESUELVE:

2. PREVIAMENTE Ias personas habilitadas al uso de la firma facsimilar deberán
eStar' regls tradas en el Registro de Firmas que maneja la Superintendencia deSeguros así como de las personas que estarán autorizadas con poder habi.litante para

tA t) fi¡ma de propuestás de seguros.

para el ente asegurador, ras que deberán ponerse a conocimiento del público engeneral lguarmente ra voruntad y birateraüáad de las partes serán prasmadas, en elinstrumento de la propuesta del seguro, con inter"eniiór, d. p..rorrd, 
";;;;l;;^con Poder Especial al efecto, designadas por la empresa aseguradora quienesdeberán inserrar sus firmas. de punJy letra .o, .opi" original al asegurado en lasoperaciones previas a ra emisión de ra póriza. asimismo, iniruirán .r, ."r, uoiriá]a.,de supervisión por Audiroria Interna procedimientos de contror qr. .ua.".L" acumplimiento del procedimiento p.opr.rto.

QUE' el Banco centrar del paraguay, como mecanismo operarivo tendiente alresguardo de las transacciones dincrarias, prevé ra utirización d. t", n -^ Á.ri.¡ren los billetes para su emisión (fuL 2l ini. t¡ y er Art. i9, *y No 4g9/95, Ia cuaremerge como facultad de ra entidad matriz y con garantía der Estado. e"i.o-o l"Lev 4017 "DE LA vArrDEz JURÍDrcA or u rin¡,re rmcrnóñrca,;iiñ{^
DIGITAL, LOS MENSAJES DE DATOS Y EL EXPEDIEMTE ELECiRÑi¿ó;,',"
modificación la Ley N" 4610112. y su 

-Decreto Reglamentario N. 7.369/l l, cuyaap.licabilidad está aún sqieta a ra acreditación d. r;, ;.;ñ.;á"*,'p".-'r*,. i.rMinisterio de Industria y Comercio._

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden, las normas legalescitadas y a ras facultades de contror que otorga ra Ley No g27196 r.oe s.il;;J,.'-"-"
EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS

l' AUTORIZAR et uso de Firma Facsímil y código Encriprado de seguridad en ras
I:llr3:,-1:S.q.ros, bajo responsabilidad exclusü de h impresa aS¿CUne¡óü
YACYRETA s.A. DE sEGURos, quienes expresamente asumen er reconrrcimienrode esta operativa, como modelá ..ro,.rou"I, con los ,1.""; t-;;;;;;;considerados en er cuerpo de la presente resorución, y con er consentimiento delasegurado.
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'preservar y velar por la estabilidad del valor de Ia moned4 pmmover Ia eficacia ydel sistema".

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS

RESOLUCIÓN SS.SG. Nq I15/13



ULlfdd: "ser una institución independiente que desarolle u¡s gestión eficicntc y c¡eíble, basada er la excslencia de sús
valorrs y lale¡tos, .ecsnocida er cl ámbito nacional e intcmacional"

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS

RESOLUCIÓN SS.SG. NO I15/13

POR LA CUAL SEAUTORIZA EL USO DE I.IRMAS FACSIMITARES Y CÓDIGO
ENCRIMADO DE SEGURIDAD EN I-A. EMISIÓN DE ÚLIZAS DE SEGUROS A I.A

COMPAÑÍA ASEGURADORA YACYRETA S.A. DE SEGUROS.-

3. Para la utilización de esta operativa -Firma Facsimilar y Código Encriptado de
Seguridad-, en la emisión de las Pólizas de Seguros, la empresa pondrá a
conocimiento del público en general a través de la publicación de anuncios en
medios masivos de comunicación durante un plazo de cinco (5) días.

4. La empresa deberá mantener en un lugar visible de sus locales habilitados, un
modelo de póliza con firma encriptado de seguridad a
conocimiento de los asegurad

5. Comuníquese y re cl^ O¡

D MARTINEZ
tendente de

MISIÓN: "preservar y velar por la estabilidad del valor de la monedq promover la eficacia y

general.-

estabil idad del sistema".


